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Oficio que suscriben la presidenta y la secretaria de la 
Comisión de Asuntos Municipales mediante el cual y por 
acuerdo de dicha Comisión solicitan que, a través de la 
Unidad de las Finanzas Públicas del Congreso del Estado se les 
comparta el seguimiento al desarrollo de la Junta de Enlace 
en Materia Financiera y los acuerdos celebrados para el 
fortalecimiento de las capacidades financieras de los 
municipios del Estado.  

  

 

Oficio que suscribe el Secretario General del Congreso del 
Estado, por el que informa que la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política acordó darse por enterado y otorgar la 
anuencia para llevar a cabo la reunión de trabajo con 
funcionarios de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, de la Coordinación General Jurídica de 
Gobierno del Estado y de la Auditoría Superior del Estado, 
para el análisis de la iniciativa formulada por las diputadas y 
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura a efecto de reformar los artículos 14, 87, 93, 159 y 
163 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. 
 
Oficio que suscribe el Secretario de Gobierno mediante el 
cual informa que dicha Secretaría no tiene inconveniente en 
formular la invitación al personal de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración y de la Coordinación General 
Jurídica para participar en la mesa de trabajo para el análisis 
de la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura a efecto de reformar los artículos 14, 87, 93, 159 y 
163 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. 
 
Oficio mediante el cual el Secretario General del Congreso 
del Estado remite los criterios aprobados por la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política para la elaboración de 
análisis, estudios y opiniones que son requeridas a las áreas 
adscritas a la Secretaría General. 

  

 

 
 
 
  


